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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA INSCRIBIR CON LETRAS DE ORO EN EL 

MURO DE HONOR DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS EL NOMBRE DE LA 救BE”EMÉRITA 

ESCUELA NACIONAL DE MAESTROS朽, A CARGO DEL DIPUTADO MARCELINO CASTAÑEDA 

NAVARRETE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

Quien suscribe Marcelino Castañeda Navarrete, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática de la LXV Legislatura, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y por los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, someto a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se ordena inscribir con letras de oro en el Muro de Honor 
del Palacio Legislativo de San Lázaro, el nombre de la Benemérita Escuela Nacional de 
Maestros con base en la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La Edu┃a┃ión es un dere┃ho 救humano intrínse┃o y un medio indispensa│le de realizar otros 
derechos humanos. Como derecho del ámbito de la autonomía de la persona, la educación 
es el principal medio que permite a adultos y menores, marginados económica y 
socialmente, salir de la pobreza y participar plenamente en sus comunidades1 , esto es así 
reconocido desde 1948, año en el que se firma la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y se incluye en su artículo 26, dicho derecho. 

En México, se establece en el artículo tercero constitucional con toda claridad que la 
educación es un derecho humano, es un derecho que les corresponde a todos por el solo 
hecho de ser personas. 

Además de esto, el artículo constitucional citado reconoce la responsabilidad del Estado en 
cuanto a garantizar la rectoría de la educación, así como el hecho de que las y los maestros 
son elementos indiscutibles en la participación para la implementación efectiva de dicho 
derecho: 

救Corresponde al Estado la re┃toría de la edu┃a┃ión, la impartida por éste, además de 
o│ligatoria, será universal, in┃lusiva, pú│li┃a, gratuita y lai┃a...朽 

救Las maestras y los maestros son agentes fundamentales del proceso educativo y, por 
tanto, se reconoce su contribución a la trasformación social. Tendrán derecho de acceder 
a un sistema integral de formación, de capacitación y de actualización retroalimentado 
por evaluaciones diagnósticas, para cumplir los objetivos y propósitos del Sistema 
Edu┃ativo ”a┃ional朽.2 

Lo anterior se ha traducido como una responsabilidad del Estado y se ha aplicado mediante 
diversas acciones y políticas públicas encaminadas a la formación docente dentro de las 
cuales es indiscutiblemente el reconocer el papel de la Benemérita Escuela Nacional de 
Maestros. 
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En México indiscutiblemente la escuela normal ha sido la principal institución encargada de 
la formación profesional de profesores para el nivel básico, los procesos formativos y visiones 
de estas instituciones han ido en paralelo a las políticas educativas nacionales. Para muchos 
de nosotros, la institución más importante en materia de formación de docentes de 
educación básica en nuestra nación ha sido la Benemérita Escuela Nacional de Maestros, en 
esta institución se han formado desde el siglo pasado un sin número de maestras y 
maestros, profesores y profesoras que han llevado sus conocimientos y han formado a miles 
de ciudadanas y ciudadanos que hoy día forman parte de la pluricultural sociedad 
mexicana. 

Es difícil comprender la Historia de nuestra nación sin tomar en cuenta el desarrollo del 
sistema educativo de México, la evolución de ambos forma parte indiscutible de la gran 
nación, las transformaciones que se dieron a finales del siglo XIX influenciaron de manera 
trascendente la vida pública de la nación. 

Lo que trajo como consecuencia la necesidad de la construcción de hombres y mujeres 
activas y prácticas, además de educados en la ciencia, por lo que se consideró indispensable 
construir una educación que pudiera alcanzar al mayor número posible de mexicanos, y 
esto, a su vez, hacía patente la necesidad de contar con maestros especialmente preparados 
para desempeñar la labor educativa. 

Una de las principales y más importantes instituciones cuyo fin ha sido la formación de 
docentes en nuestro país es sin duda alguna la hoy llamada Benemérita Escuela Nacional 
de Maestros, distinguida por ser la primera escuela normal fundada en la Ciudad de México. 
El 24 de febrero de 1887, siendo presidente de la República Porfirio Díaz, fue inaugurada. 

Su primer director fue el licenciado Miguel Serrano, quien había visitado algunas escuelas 
normales de los Estados Unidos y traía algunas ideas para poner en marcha aquí lo 
observado en el extranjero. Entre la planta de profesores de la Escuela Normal para 
Profesores se encontraban maestros de la talla de Ignacio Manuel Altamirano, Manuel María 
Contreras, Miguel Schultz y Enrique Laubscher3 . 

Dicha institución ha sido testigo de diversos hechos históricos En noviembre de 1947, la 
Benemérita Escuela Nacional de Maestros, fue la sede principal de la Segunda Reunión 
General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
–UNESCO– organismo en los campos de la ciencia, la educación y la cultura. 

La Escuela Normal de Profesores de Instrucción Primaria, creada en 1887, ha sobrevivido y se 
ha actualizado de acuerdo a las necesidades de la época, como en 1924, cuando teniendo 
como director del plantel al profesor Lauro Aguirre, se convirtió a partir de 1925 en la Escuela 
Nacional de Maestros, en ese momento la normal se transformó en un inmenso centro 
profesional en el que se graduaban maestros rurales, maestros misioneros, educadoras, 
maestros de primarias urbanas y maestros para diversas actividades técnicas, además 
atendía los niveles de preescolar, primaria y secundaria. 
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En 1987, en el marco de su centenario en la enseñanza y formación de docentes, le fue 
otorgada la calidad de Benemérita Escuela Nacional de Maestros. Más de cien generaciones 
egresadas forman parte del ejército de maestras y maestros que se distribuidos en todos los 
rincones del país. 

En la actualidad, la Benemérita Escuela Nacional de Maestros sigue en pie, siendo una de las 
instituciones de educación normal con más historia a nivel nacional. En 2019, la mayor 
cantidad de alumnos matriculados en la Benemérita Escuela Nacional de Maestros, 
provienen de Ciudad de México. 

En 2021, la Benemérita Escuela Nacional de Maestros tuvo 1,592 matriculados, de los cuales 
24.4 por ciento, es decir 389 fueron hombres y 75.6 por ciento fueron mujeres. En ese año la 
institución tuvo 317 egresados, de estos 50 fueron hombres y 267 mujeres. Las áreas con 
más egresados fueron Educación (317).4 

La historia de las escuelas normales y particularmente de la Benemérita Escuela Nacional 
de Maestros, no ha sido estática, ésta siempre ha estado sujeta e influenciada por la realidad 
y las condiciones sociopolíticas de nuestra nación. 

Y es justamente dentro de este contexto y esta consideración que se sustenta la 
trascendencia de la Benemérita Escuela Nacional de Maestros, misma que a más de 130 
años de su fundación ha visto la transformación de los diversos procesos de 
profesionalización así como la implantación de la educación socialista; el proceso de 
transformación de un país agrario a uno industrializado; la caída del Estado benefactor por 
la entrada del modelo neoliberal; las crisis económicas provenientes de la devaluación del 
peso y, en consecuencia, la caída del salario, la globalización y todas estas circunstancias 
que ha atravesado y a las que ha sobrevivido. 

La Benemérita Escuela Nacional de Maestros ha visto pasar y ha formado, apoyado y 
construido a la par de las Escuelas Normales Rurales, Escuelas Rurales Regionales o 
Centrales Agrícolas, Escuelas Regionales Campesinas, Escuela Normal de Profesores de 
Instrucción Primaria, Escuela Normal Superior de México, Escuela Nacional de Maestros, 
Escuela Nacional de Educadoras, Centros Normales Regionales, a miles de Profesoras y 
profesores, si bien en México ultimadamente se ha desacreditado y buscado no reconocer a 
las Normales, estas siguen siendo de vital importancia para la formación de profesores, 
quienes son capacitados fundamentalmente para incursionar en los niveles de educación 
básica, siendo así el pilar fundamental de toda educación y producción científica en el país. 

A las Escuelas Normales no se les ha considerado como núcleos importantes para generar 
cambios desde la investigación, la tecnología y la ciencia, pero cómo hacerlo si es que desde 
el propio Estado se ha limitado dicha posibilidad, al no haber sido alentada con los recursos, 
procesos, y preparaciones suficientes. 

Por la constancia y el esfuerzo que como institución ha representado y en reconocimiento al 
mismo, considero necesario inscribir en letras de oro en el Muro de Honor del Palacio 
Legislativo de San Lázaro, el nombre de la Benemérita Escuela Nacional de Maestros. 
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Por las consideraciones antes expuestas, y con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y lo que se dispone en el artículo 6, 
numeral 1, fracción I, y artículo 77, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
someto a consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de: 

Decreto por el que se ordena inscribir con letras de oro en el Muro de Honor del Palacio 
Legislativo de San Lázaro, el nombre de la Benemérita Escuela Nacional de Maestros. 

Artículo Único. Inscríbase en letras de oro en el Muro de Honor del Palacio Legislativo de 
San Lázaro el nombre de la Benemérita Escuela Nacional de Maestros. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas: 

1 Ligia Bolívar O. El derecho a la educación, disponible en: 
https://www.corteidh.or.cr/tablas/r25566.pdf  

2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos [CPEUM]. Art.3 . 5 de febrero de 1917 
(México). Recuperado de: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf  

鞄 Filigrana Barrios, Ivonne. 吉樺006吃. 救El pro│lema de la enseñanza de los valores en la 
formación del estudiante normalista: el caso de la Benemérita Escuela Nacional de 
Maestros朽. 吉Tesis de licenciatura). Universidad Nacional Autónoma de México, México. 
Recuperado de https://repositorio.unam.mx/contenidos/172812  

4 https://datamexico.org/es/profile/institution/benemerita-escuela-nacional-de-maestros   

Palacio Legislativo de San Lázaro a 23 de febrero de 2023. 

Diputado Marcelino Castañeda Navarrete (rúbrica) 
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